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Articulo Io.- Crease el Programa Nacional de Lsrcha contra Ia
obesidad
en el hrthito del Ministerio de Salud de la Nación.

Artículo 2’.- Los ot?jetivos  de este programa son:

a) Que la población alcance los mks altos niveles de .salfAd,
utilizando Ios alimentos a su alcance en laforma y tiempo que le
aseguren el mk&no rendimiento en su calidad alimenticia.

b) Que lo anterior sirva como prevención para evitar las
enji?rmedades asociadas a la obesidad 0 que resullen agravada&s
par ellà.

c) Promover, e.speciahnente entre los wiyEos y adolescentes,
conductas alimentarias que cowrerven a lo /argo de su vida,
para La conservackín  de Ia salud.

d) Disminuir la morbi-~r~orta2i~~~~~~  asociada COM esta patología.

Articulo 3’.- El h4inisterio de Salud coordinará con cl Miulisterio  de
&lucación ka capacitación de educadore,r,  1rabqjadore.s  sociales y
demAs operadores comunitarios a.jin de~hrmar agwtes aptos para:

a) Contribuir a ka capacitacióur,  I7erfec~cionanziento  ,y actualización
de conocimientos básicos sobre alimentos,  @esta y obesidad
en cada etapa etárea.

b) ~Promover  en la comunidad espacios de r<jlexión ,y educación
pura contención de los obesos y sus~familiares.

c) Detectar adecuadamente lus co&ucta.s de riesgo y promover
acciones para erradicarlas.
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Artículo 49- A los$nes de esta kv se deberá establecer un adecuado
sistema de conlro~ de salud para la deteccih temprana de k a
obesidad,  realizapzdo diagncísticos, tratamientos y rehabilitación,
manteniendo un sistema de controles periódicos.

Artículo JO- Las prestaciones necesarias  serán incluidas en el
Programa A4kdico  Obligatorio, en el nomenclador  nacional de
prácticas médicas .y en el nomencl~ldotJnrmacol~~ico.

Los servicios de salud de/ sistema ptMco, de kas obras sociales y de
los sistemas privados Ius incorporarán en su coberturas, en igualdad
de condiciones con sus otras prestaciones.

Artíczllo 6O.- Lu Autoridad de Aplicación deberá.
a) Coordinar acciones con eI.Ministerio de Educación.
6) Phscribir convenios con las provincias y la Ciudad Autónoma (ie

Buenos Aires para la impleme~2tación,  seguimiento y evaluación
del Plan.

Artículo 79- El gasto que demande el ctrmplimiento  del programa
para el sector público se imputará al presupuesto de los híinisterios
de Salud y Educación ‘ínrograma  de Lucha contra lo Obesidad” del
presupuesto general de la administración pública.

Articulo 89- Todos los alimentos envasados que se comercialicen en
la República Argentiraa, de cualquier origen, deberán incluir en su
envase la composición, el valor calhico y energético del mismo, por
la unia’ad que se tome como base, en lugar visible v CWI letra
destacada.




